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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

t'.r,["1 2'l -zIzI-GRAiGG-GRDE-DREM

eyacuctro, l§ SEP. 2021

V¡STO,

El escrito de solicitud con registro N" 250007612041421, de fecha 30 de octubre
de 2020, presentado por la EMPRESA MINERA QOR! ORQO S.A.C., representado por
VALENCIA SALCEDO VICTORIANO con RUC N" 20606235748, con inscripción vigente
en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), ante la mesa de Partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, solicitando la evaluación del
lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesana! - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO de
explotación minera metálica, situado en el Derecho Minero'FILOMENA 100" con código
único No 010115100, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas,
departamento de Ayacucho, el lnforme Técnico Legal N' 096-2021-GRA/GG-GRDE-
DREM-DR-BLAQ-DASZ, de fecha 13 de agosto de|2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el
Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,

conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regionalde Energía y Minas
de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293, se Declara de lnterés Nacional la

ormalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo crear
proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería artesanal, a

de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes
hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, Decreto
Legislativo que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera
lntegral, se establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo tiene
por objeto establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral a
efectos de que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio
nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2" del
Decreto Supremo N" 032-2020-EM, Prórroga de plazos para la acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera en elmarco
del Decreto Supremo N" 001-2020-EM, el cual establece lo siguiente: Los mineros
inscritos en el REINFO al amoaro de lo establecido en el Decreto Leqislativo No

1105. el Decreto Leqislativo No 1293 v conforme al oresente Reqlamento. deben
cumplir con presentar el IGAFOM en su aspecto GORRECTIVO v PREVENTIVO

vo B'



hasta el 30 de abril y 31 de iul¡o de 2021, respect¡vamente.

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N' 1336, Decrelo Leg¡slativo que
establece D¡sposic¡ones para el Proceso de Formalización Minera Integral, en su artículo
sexto señala que: "Constituye el lnstrumento de Gestión Amb¡ental para la Formalización
de Act¡v¡dades de Pequeña M¡nería y Minería Añesanal (IGAFOM), el mismo que
presentan los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización
Minera ante la autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido
comprende dos (02) aspecfosi 1. Correct¡vo.- Presentación del formato de declaración
jurada correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las
activ¡dades mineras que desarrolla qu¡en se inscribe en el Registro lntegral de
Formalización Minera; 2. Prevent¡vo.- Adopción de medidas de carácter preventivo
durante el desarrollo de la act¡vidad minera por pa¡ie de quien se inscribe en et Registro
I ntegral de Formal¡zac¡ón Minera";

_Que, de conformidad al artículo 202' del Decreto Supremo N. 004-2019-JUS,
Texto Único de la Ley N' 27444, "1ey de Procedim¡ento Admin¡strativo General", expresa:
"En los procedimientos iniciados a sol¡c¡tud de pañe, cuando el administrado ¡ncumpla
algún trámite que le hubiera sido requer¡do que produzca su paratización portreinta dias,
la autoridad de oficio o a solicitud del administrado dectarará el abandono del
procedim¡ento. Dicha Resolución deberá ser notificada y contra ella procederán los
recursos adm ini strativos pe¡li nente s" ;

Que, conforme lo dispone en su numeral 10.1 del artículo .lO. del Decreto
Supremo N'038-2017-EM, sobre las Dispos¡ciones Reglamentar¡as para el lnstrumento
de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de pequeña Minería y Minería
Artesanal, y sobre la presentación del Formato del Aspecto preventivo, se tiene lo
s¡guiente: "El formato correspondiente al Aspecto preventivo es presentado por ellla
m¡nero/a informal, ante la autoridad competente, en un plazo que no debe exceder los
tres meses.posteriores a la presentación del formato del Aspecto correct¡vo. Dicho plazo
se sujeta a lo establecido en elartículo 14 del presente Reglamento", asimismo del mismo
cuerpo normativo dispone en su artículo 14. respecto del incumplimiento de la
presentac¡ón del formato del Aspecto Prevenlivo, lo siguiente: "Es causal de abandono
del procedim iento para la evaluación del IGAFOM, el incumplimiento parte
del/de la minerola informal del Dlazo establecido en el fo 10.1 del art¡culo 10

Ell¡
fiÉün $úd

\ro B' del Dresente Reqlamento";

Que, mediante escr¡to con registro N' 2500076\204|421 , de fecha 30 de octubre
del 2020, la EMPRESA MTNERA QOR| ORQO S.A.C., representado por VALENCIA
SALCEDO VICTORIANO con RUC N' 20606235748, presenta ante la mesa de partes
de la D¡recc¡ón Reg¡onal de EnergÍa y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión
Amb¡ental para la Formalización de Actividades de pequeña Minería y Minería Artesanal- IGAFOM en su aspecto Correct¡vo de explotac¡ón minera metálica, situado en el
Derecho Minero "FILoMENA 100" con código único N' 0l 01 15100, ubicado en el distrito
de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho;

Que, estando al lnforme Técnico N. 096-2021-GRAJGG-GRDE_DREM_DR-
BLAQ-DASZ, de fecha l3 de agosto del 2021,la unidad técn¡ca de formalización minera
de la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que habiéndose
presentado el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalizac¡ón de Act¡v¡dades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal (lGAFOM) en su aspecto correctivo de explotación
minera metál¡ca del derecho minero m¡nero.FlLOMENA 1OO, con código único N"
010115100, de fecha 30 de octubre det 2020, por ta EMPRESA MTNERA OOnl OROO
S.A-C., se adv¡erte el venc¡miento del plazo para la presentación del IGAFOM en su
aspecto preventivo el 28 de enero del 2021, corresponde declarar en ABANDONO el
proced¡miento admin¡strativo denominado IGAFoM en su aspecto correct¡vo, por



incumplimiento de la presentación del lnstrumento de gestión Ambiental para la

Formal¡zación de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal IGAFOM en su
aspecto Preventivo, dentro de los tres meses posteriores a la presentac¡ón del IGAFOM
en su aspecto Correctivo, de conformidad al numeral 10.1 del artículo'10'del Decreto
Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece Disposic¡ones
Reglamentarias par el lnstrumento de Gestión Amb¡ental para la Formalización de
Pequeña Minería
disDuesto en la

y Minería
Unica Dis

Artesanal. Para el presente caso no es 9e aplicación lo
ooslc ión Comolementaria F¡nal del Decréto Suoremo N'

ffi$

022-2021-EM, publicado con fecha 31 de julio de2021.

De conformidad a la atribuc¡ón establec¡da en el literal c) del artículo 59' de la Ley

Orgán¡ca de Gob¡ernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la Ley N'
27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña M¡nería y Minería Artesanal;
Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-2020-EM, y conforme a lo

establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRFJCR, que aprueba el

Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Energía y Minas

de Ayacucho;

SE RES UELVE:

ARTICULO PRI ERO.- DECLARAR en ABANDONO el procedimiento

del lnstrumento de Gestión Amb¡ental para laadministrativo de evaluación

contra la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación, ante

la Direcc¡ón Reg¡onal de Energía y Minas del Gobierno Regional de Ayacucho' dentro del

plazo de 15 días hábiles de notificado, conforme lo establece el artículo 202" y 218' del

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que apru eba el Texto tlnico Ordenado de la Ley N'

27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo Genera

ARTICULO TERCERO.- NOTIF|QUESE A IA EMPRESA MINERA OORI ORQO
la página web D¡recc¡ón
cuentre a disposición del

público en general

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Formalizac¡ón de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO de explotación minera metálica s¡tuado en el Derecho Minero

"FILOMENA 100" con código único N' 0101 1 5100, ubicado en el d¡str¡to de Sancos,

provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, escr¡to presentado por la EMPRESA

iltHem QORI oRQo §.A.c., representado por VALENCIA SALCEDO vlCToRlANo
con RUC N" 20606235748, por haber incumplido en presentar el IGAFOM en su aspecto

preventivo, dentro de los tres meses poster¡ores a la presentación de IGAFOM en su

áspecto correctivo y de conformidad a las especificaciones lécnicas del lnforme Técnico

Ñ;'ogo-zozt-oRAJ'GG-GRDE-DREM-DR-BLAQ-DASZ, de fecha 13 de agosto del2021'
el cual forma parte lntegrante de la presente Resolución D¡rectoral Regional'

ARTICULO SEGUNDO.- PÓNGASE en conocimiento del adm¡nistrado que

S.A.C., para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en

Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se en

arl¡ 0€ ucll0

D¡iEC'
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lng. JONY ANTONI0 QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas.

Declarar en ABANDONO el procedimiento administrativo de evaluación del

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de la Pequeña Mineria

y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo, presentado por la

RESA MINERA QORI ORQO S.A.C

con Registro N'2041421

Huamanga, 13 de Agosto del2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo cordialmente, y en atención

at documento de ta EMPRE§A MINERA QORI ORQO S,A.C. con RUC N' 20606235748, con inscripciÓn

vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), presenta ante la mesa de partes de la

Dúección Regioná de Energia y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su

aspecto CorÉctivo Oe exptotaóiOn minera metálica situado en el derecho minero "FILOMENA 100" con cÓdigo

único N"010115100, ubicado en eldistrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; se

procede a detalla lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante el documento N' 2500076/2041421de fecha 30 de octubre del 2020, la EMPRESA MINERA

eORl ORQO S.A.C, con RUC: 20606235748, presenta el IGAFOM en su aspecto correctivo delderecho

minero "FILOMENA 100" con cÓdigo N"010115100'

II. BASE LEGAL

Z.l Ley N. 2T651 - Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Mineria y la Minería Artesanal.

2.2 Deireto Legislatiúo No 1293, que deólara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de

la Pequeña Minería y Mineria Artesanal'

2.3 Decreto Legislativó N. i336 -Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minera lntegral.
,,Artículo 6o lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

Constituye el lnstrumento de Gesfión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y

Minería hiesanat (1GAFOM), el mismo que presentan /os mrneros informales inscrlfos en el Registro lntegral de

Formalización Minera ante la autoidad competente.

Elinstrumento de gestiÓn Ambientatantes referido comprende (02 aspectos):

1. Correctiio.- Presentación del formato de declaración jurada conespondiente, cuando se adopten

medidas de carácter correctivo a las actividades mrneras que desanolla quien se inscribe en e/ Reglsfro

lntegral de FormalizaciÓn Minera.

2. preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante eldesarrollo de la actividad minera por

pañe de quien se inscribe en elRegistro lntegralde Formalización Minera,"

2.4 Decreto Supremo N' 032-2020.EM- Prórroga de plazos para la acreditaciÓn de condiciones de

permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N' 001-

2020-EM.

d,/,at^i

I

i

\



l¡.¡o
d

=tr!É
e
Lu
ct
É.(}

I

I

E,(,

i
o'
z,
oFl¡¡
É.(J
t¡¡
c¡

¡,

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.oe

2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO
gue /os regu,slfos y condic¡ones de permanencia previsfos en los literales b) y d) del párrafo 7.2

aftículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaia Transitoria del Decreto Supremo N0 001-

son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.1;1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competente

o quien haga sus veces, hasta el 30 de abril de 2021 , siguiendo el procedimiento establecido en el articulo

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades mineras inscritas en el
REINFO.

Presentar elaspecfo preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas competenteo
-o 10 del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el

quien haga sus veces, hasta el 31 de julio de 2021, siguiendo et procedimiento establecido en el añículo

RE/NFO.

(.)

3.2 El incumplimiento de cualquiera de los requisitos o condiciones de permanencia dentro de tos plazos
esfab/ect'dos en el añiculo 2 de la presente norma, genera la perdida automática de ta facuftad del minero
inscrito en el REINFO para mantener ta vigencia de su inscripción.

2.5 Decreto Supremo N" 038'2017.EM -establecen disposiciones reglamentarias para el instrumentos de
Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

"Artículo 10".- Presentación delformato del Aspecto preventivo.-

10.1 Elformato conespondiente al Aspecto Preventivo es presenfado por el/ta mineroTa informal, ante ta
autoridad competente, en un plazo que no debe exceder /os fres meses posfeno res a la
presentaciÓn del formato del Aspecto Conectivo. Dicho Plazo se su7'efa a lo establecido en el
añículo 1 4' del presente Reglamento.

( )"
2.6 Texto Único Ordenado de laLey 274M- Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

"Artículo 202o.'Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado.
En los procedimientos iniciados a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite
que le hub¡era sido requerido que produzca su paralización por treinta días, la autoridad de oficio o a
solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento. Dicha Resolución deberá ser
notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes."

III. ANÁLEIS:

En atenciÓn a los documentos de la referencia y de conformidad al marco legal vigente, informo lo siguiente:

3'1 Conforme lo dispone el artículo 6'del Decreto Legislativo N" 1336, el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal(IGAFOM),
es presentado por los mineros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera
ante la autoridad competente, el mismo que comprende dos Aspectos Correctivo y preventivo.

3.2 Por otro lado, el numeral 10.1 del artículo 10' del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, ha establecido
que el formato correspondiente al AsDecto Preventivo es presentado por el/la minero/a informal.
ante la autoridad competente. en un plazo que no debe exce

\

3.- Cumplimiento de los reguisifos y condiciones de permanencia
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presentación del formato en su Aspecto Correctivo. dicho plazo se suieta a lo estableció por

el artículo 14o del presente Reqlamento.

3.3 Que, para el presente caso se tiene el escrito con registro N'2500076/2041421, de fecha 30 de

octubre del 2020, presentado por la EMPRESA MINERA QORI 0RQ0 S.A.C. con RUC N"

20606235748, con inscripción vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO),

solicitando la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto Correctivo

de explotación minera metálica situado en el derecho minero "FILOMENA 100" con código único

N'01 01 1 5100, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

I 20606235748 EMPRESAMINERAOORIORQOS.A,C. O1O29O'IO9 FILOMENA'1OO AYACUCHO, LUCANAS SANCOS

t,
loenmmuenl

-_----l--

UBICACION GEOGRAFICADATOS DEL DECLARANTE

PROVINCIANOMBREMINERO INFORÍIIAL DISTRITO
TO

I oenEcuo LtrH¡no

Ruc I

coDrG0
ÚNEO

3.4

, 
FILOMENA 1OO' con códioo N"0l 0115100. el distrito Sancos.

3.5 por tanto, efectuado el control de plazos al escrito de solicitud con registro N' 2500076/2041421' de

fecha 30 de octubre del 2020, presentado por la EMPRESA MINERA QORI ORQO S.A.C. con RUC

N" 20606235748, correspondiente al lnstrumento de Gestión Ambiental (|GAFOM) en su Aspecto

Conectivo de expiotación minera metálica situado en el Derecho Minero "FILOMENA 100" con código

único N"010115100, se advierte que el recurrente no ha cumplido con presentar el formato del

IGAFOM en su aspecto PREVENTIVQ, dentro de los tres meses posteriores a la pre^sentación del

IGAFOM en s, aspecto Correctivo, de conformidad al numeral 10.1 del articulo 10" del Decreto

Supremo N. 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece Disposiciones Reglamentarias par'el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Pequeña Minería y Mineria Artesanal,

habiendo vencido en exceso dicho piazo el 28 de enero del 2021, por lo que corresponde declarar en

abandono el presente procedimiento administrativo.

3.6 por tanto, en aplicación supletoria del artículo 202" delTexto Único Ordenado de la Ley 27444 -Ley
de Procedimiento Adminisirativo General aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS (norma

de aplicación supletoria), y de conformidad al articulo ll de su título preliminar) señala lo siguiente:

"En los procedimientos ínióiaOos a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite

que le hubiera sido requerido que produzca su paralización por treinta dias, la autoridad de oficio o a

solicitud del administrado deciarará el abandono del procedimiento. Dicha ResoluciÓn deberá ser

notificada y contra ella procederán los recursos administrativos pertinentes".

IV. CONCLUSIONES:

derecho
de

Por las consideraciones expuestas, el suscrito concluye:

4.1 Que, realizado elcontrol de plazos a la solicitud presentada por la EMPRESA MINERA QORI ORQO

S.A.C. sobre evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Conectivo

de Explotación Minera Metálica, situado en el Derecho Minero "FILOMENA 100" con código Único

N.010115100, ubicado en eldistrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho,

se deberá declarar en ABANDONO el referido procedimiento administrativo, por no haber cumplido

con presentar el formato del IGAFOM en su aspecto Preventivo dentro de los tres meses posteriores

a la presentación del IGAFOM en su aspecto Conectivo, conforme lo establece el numeral 10.1 del



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

artículo 10'del Decreto Supremo N" 038-2017-EM - Decreto Supremo que Establece Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de
Pequeña Minería y Minería Artesanal, en concordancia con el artículo 202' delTexto Único Ordenado

!e !a Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'
004-2019-JUS.

4.2 La declaración en abandono del presente Procedimiento Administrativo, no imposibilita que el titular
minero pueda presentar un nuevo expediente, teniendo presente el plazo establecido en los incisos
2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2' del Decreto Supremo N" 032-2020-EM, el cual establece
que: '(...) Los mineros inscrifos en el REINFO al amparo de lo establecido en el Decreto

el 31
diciembre de 2021. respectivamente.

V. RECOMENDACIONES.

5.'1 Remitir el expediente en su totalidad al área Legal para emitir la Resolución.
5.2 Remitir el presente informe que la sustenta a la EMPRESA MINERA eORl ORQO S.A.C. con RUC

N' 20606235748, en el domicilio asignado para tales efectos en el expediente.

Es todo cuanto informo a usted, Señor Director, para los fines legales correspondientes.

Atentamente,

GOBI

A
U TI DAD

AL A HO

Formalización
Quillas

Minera
CIP:224798

Huamansa, 17 A60. 2021
Visto el lnforme Técnico Legal N0 0g6-

TRAI,ISCRITO A:

Señor : EtIPRESA tiilNERA eORtORQO S.A.C.,
D¡rección : Centro Poblado de Santa Filomena del distrito Sancos _Lucanas.

Telefono :998879742

202 1 -cR¡r/GG-cRDE-DREMA-DR-BLAe-DASZ, de fecha 1 3 de agosto
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del 2021 que anteceden y estando de acuerdo con lo expuesto, EMITASE a Resolución Directoral Regional
que declara en ABANDONO el procedimiento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión
Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo
de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho minero "FILOMENA '100" con código único
N'010115100, ubicado en el distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de presentación delformato de IGAFOM en su aspecto Preventivo dentro del plazo legal y de
conformidad al numeral 10.1 del artículo 10" del Decreto Supremo N' 038-2017-EM y conforme lo dispuesto
en el artículo 202" del Texto único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General
aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS. NOT|FieUESE.
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